
  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00362 00 

Proceso Verbal 

Demandante Julio Cesar Valderrama Yarce y otros 

Demandado Carlos Arturo Valderrama Yarce  

Decisión Incorpora 

 

Se incorporan al expediente, las constancias del envío de citación para 

diligencia de notificación personal enviada al demandado. Ahora bien, se hace 

saber a la parte actora que el demandado compareció al Despacho a recibir la 

notificación correspondiente, el 3 de junio de los corrientes, acorde al archivo 

16 del expediente digital.  

 

Una vez se encuentre vencido el traslado de la demanda, se proseguirá con el 

trámite correspondiente.     

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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